
REF: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DTE: MARTHA CECILIA IABRGUEN IBARGUEN 

DDO: JAIRO ANTONIO RODRÍGUEZ Y DEMAS HEREDEROS DE LUZ DÉBORA RODRÍGUEZ DE 

AZCARATE 

RAD: 2017-00709-00 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el presente proceso 

para dar continuidad a las actuaciones pertinentes. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 08 de febrero de 2021.  

La secretaria,    

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

   

Auto de Trámite No. 124 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisadas las presentes diligencias es del caso precisar que verificada la 

notificación de todo el extremo pasivo, quien para el caso sub examine se 

encuentra representado por curador ad litem común, obra en el dosier los 

diferentes pronunciamientos arrimados por este último, quien dentro de la 

oportunidad establecida para ello formuló excepciones de mérito; mismas a las 

que se les impartirá el trámite de ley en los términos del artículo 391 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito impetradas por el curador ad litem de los demandados, 

por el término de tres (03) días para que se pronuncie sobre ellas y solicite las 

pruebas que a bien considere conforme lo preceptúa el artículo 391 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. Fecha: 09 de febrero de 2021 a 

las 7:00 am. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

Secretaria          

 


